
OTORGA SUBSIDIO HABITACIONAL DEL
PROGRAMA FONDO SOLIDARIO DE VIVIENDA
PARA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS EN SIT IO
PROPIO CON PROYECTO TIPO.
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RESOLUCTóN EXENTA No .  
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VISTOS:

a)  E l  Decre to  Supremo 174 de  V.y  U.  de  2005 que reg lamenta  e l  p rograma Fondo So l idar io  de  V iv ienda.

b) El Decreto Supremo 332 de 2000; que reglamenta sistema de atención habitacional para si tuaciones
de emergenc ia .

c )  La  Reso luc ión  N"  791 de  V.  y  U.  de  2011 que l lama a  concurso  en  cond ic iones  espec ia les  para
construcción de viv iendas en si t io propío con proyecto t ipo y sus modif icaciones.

d) El ingreso de sol ic i tud y antecedentes de fecha 04.11.2071, del CONTMTISTA JOSE TOBAR
ARAVENA, para prestación de servicios de asesoría técnica y jurídica a postulantes del programa de
Vivienda Tipo que se asignan con subsidio mediante la presente resolución.

e) Los antecedentes técnicos y legales presentados al  SERVIU, por el  CONTMTISTA JOSÉ TOBAR
ARAVENA, de conformidad a lo señalado en la cláusula tercera letra A, de la carta de compromiso
suscri ta entre el  postulante y la constructora y a lo señalado en la resolución 797/20LI V.y U.,
correspondientes a postulantes de viv ienda t ipo que se asignan por la presente resolución;
an tecedentes  que han s ido  va l idados  con fecha 30  de  Nov iembre  de l  2011,  por  los  p ro fes iona les  de l
SERVIU Reg ión  de lMau le ,  según cons ta  en  cada una de  las  carpe tas  ind iv idua les  presentadas .

f )  La  Reso luc ión  número  1600 de  2008 de  la  Cont ra lo r ía  Genera lde  la  Repúb l ica .

g )  L a s  f a c u l t a d e s  q u e  m e  c o n f i e r e  e l  D . S . 3 5 5  d e  V . y  U . d e  1 9 7 6  y  e l  D .  S . 2 2  V .  y  U .  d e l  3 1 d e  M a y o  d e
2011, dicto la siguiente:

RESOLUC¡óN:

1 .  As ígnese un  subs id io  de l  p rograma Fondo So l idar io  de  V iv ienda Capí tu lo  l ,  Cons t rucc ión  en  S i t io
Prop io  con Proyec to  T ipo ,  a  los  pos tu lan tes  de  la  Reg ión  de l  Mau le  que se  seña lan  a  cont inuac ión ,
con los  montos  que se  ind ican:

N " Comuna Nombre Del Beneficiario RUT
Constructora
/ Contratista

Subsidio
Base UF

lncremento
de Subsidios

UF

Total
Subsidio

UF
1 Penca hue Juan de  D ios  Díaz  Ro jas 239627r-3 José Tobar A. 380 80 460

z Penca hue Lu is  Humber to  Fuentes  Fuentes 7093375-2 José Tobar A, 380 80 460

5 Pe nca hue Juan de  D ios  Henr iquez  Santander 591-2691-1 José Tobar A. 380 60 440

Penca hue Car los  Fernando Le te l ie r  Ro ias 7735472-3 José Tobar A. 380 80 460

5 Penca hue José Vicente del Carmen Roias Arancibia 7304636-KJosé Tobar A. 380 80 460

o Pencahue Luz Aurora Roias Mendoza 9863984-5 José Tobar A. 380 80 460

Pencahue Sandro  Anton io  Tap ia  Tap ia I2787443-3 José Tobar A. 380 80 460

8 Pencahue Marta Verónica Tobar Carrasco Lrs67522-K José Tobar A. 380 60 440

9 Pencahue Raúl Osvaldo Torres Torres 8989570-7 José Tobar A. 380 80 460



2. Asígnese 10 UF por concepto de Asesoría Técnica yJurídica, por las operaciones señaladas y hasta 5
UF para la contratación de inspección técnica de obras, las que se pagarán en la forma y condiciones
es tab lec idas  la  reso luc ión  c i tada en  e lv is to  c )de  la  p resente  reso luc ión .

3. Los subsidios asignados mediante la presente resolución ascendente a la suma de 4.100 UF, se
imputarán al  ITEM 33-01-023-007 "Fondo Sol idar io de Vivienda Titulo l ,  Atención Damnif icados",  la
suma de 90 UF por concepto del resuelvo anter ior,  y 45 UF para la inspección de obras se imputarán
a l  ITEM 33-01-023-009 "As is tenc ia  Técn ica  Damni f i cados"  de  la  Reg ión  de lMau le  de laño 2011.

ANÓTESE, co M U N íqU ESE, P U BLíQU ESE Y ARCH ÍVESE,

CI.ARISA AYATA ARENAS
DTRECTORA(S)  SERVTU REGrÓN DEL MAULE

t ra t is ta losé Tobar Aravena (Cal le  Los Castaños N" 1679,  Pob Astaburuaga.  Talca)

-  Contra lor ía Interna
-  Deoartamento Jur íd ico
-  Departamento Técnico
-  Programa Viv ienda Tipo
-  Unidad de lnspección
-  Unidad Asistencia Técnica
-  Depto.  Operaciones Habi tac ionales
-  Depto.  Programación Fís ica y Contro l
-  Of ic ina de Partes.


